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Juzgado Promiscuo Municipal 

 

Rio de Oro, Cesar 

 

TRASLADOS 

 
 

QUE SE SURTE EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE RIO DE ORO, CESAR, Y QUE SE HACE CONSTAR EN LA PRESENTE LISTA  

–Art. 110 CGP.- 

 

 

RADICADO:   2021-00274-00 
CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
EJECUTANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con NIT. 800-037-800-8 
EJECUTADO:  EDWIN EMIRO CARDENAS CHINCHILLA con C.C. No. 1.064.836.557 

 

 

DILIGENCIA QUE SE FIJA EN TRASLADO 

 

 

Queda en traslado la LIQUIDACION DE CREDITO presentada por la parte activa, conforme 

a los artículos 366, 446 del CGP., y lo estipulado en el Articulo 110 ibídem.  

 

El traslado se publicará en la página web de la Rama Judicial y estará a disposición de las partes 

a partir del día veintitrés (23) de marzo de 2022 y empezará a correr a partir de las ocho de la 

mañana (8:00 AM) del día veinticuatro (24) de marzo de 2022, hasta las cinco de la Tarde (5:00 

PM) del día veintiocho (28) de marzo de 2022. 

 

 

 

______________________ 
JHON LEONARDO PAEZ 

Secretario 
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